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MOCIÓN DE CONTROL RELATIVA A LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y
SANEAMIENTO REALIZADOS EN URGULL

 La moción es consecuencia de la interpelación presentada en la Comisión de Espacio Público
el 19 de abril de 2021.

JUSTIFICACIÓN

El 29 de agosto de 2019, el grupo ecologista Eguzki y varios vecinos y vecinas de la Parte Vieja
denunciaron que las  aguas  fecales  de un baño de Urgull  se  vertían al  monte. En un vídeo
grabado por un vecino se podía ver cómo las aguas fecales de los baños situados en el polvorín
se vertían directamente al monte. Al parecer, el Gobierno Municipal tenía conocimiento de esta
situación desde el 2018 y, a pesar de las quejas recibidas, no ofreció ninguna respuesta.

En las comisiones de agosto de 2019, el delegado responsable en la materia manifestó que en
los presupuestos de 2019 estaba contemplada la obra de saneamiento necesaria para atajar el
problema y que estaban a la espera de la aprobación de la Diputación Foral para continuar con
el proyecto.

Hace unas semanas, vecinos y vecinas de la ciudad han presentado denuncias por las obras de
saneamiento realizadas en el monte Urgull, por su falta de estética y por el impacto visual que
supone la colocación de arquetas y tuberías de aguas residuales junto a tramos de la muralla.
Además, a pesar de que el Gobierno municipal anunció en 2020 que había terminado con las
obras  de  saneamiento,  los  vecinos,  vecinas  y  las  personas  usuarias  aseguran  que  el  bar
permanece abierto sin el  correspondiente servicio de baños y de agua (con el  consiguiente
impacto,  sobre  todo,  en  un  momento  social  en  el  que  las  condiciones  sanitarias  son  más
importantes que nunca).

Sin embargo, al margen del impacto visual denunciado por la ciudadanía, y que está aún por
resolver,  personas  expertas  en  patrimonio  de  la  asociación  Ancora  consideran  que  la
canalización es "una aberración sin precedentes" y que se ha cometido una "salvajada" con el
muro, uno de los pocos elementos históricos de antigüedad que tiene la ciudad. Concretamente,
han denunciado que una bajante de doce metros del sur meridional se ve desde Miraconcha y
que bien podría haberse canalizado desde el muro oeste, en el que hay puntos donde hay
solo tres metros. Por ello, consideran que en la citada actuación se ha dado prioridad a una
sencilla y cómoda ejecución de las obras, en lugar de preservar un elemento patrimonial urbano,
recordemos, con un grado de protección A.

No obstante, personas expertas de Ancora señalan que la actuación es reversible, y que, por
tanto, este problema se puede solucionar trasladando el trazado de las tuberías a otras zonas. De
hecho, las leyes europeas e internacionales desarrolladas para la protección y conservación del
patrimonio cultural llevan décadas señalando que las actividades que se llevan a cabo en los
bienes  culturales  y  patrimoniales  deben  ser  reversibles.  Este  principio  de  reversibilidad  se
recoge también en el artículo 34 de la Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco:
es  decir,  en  el  artículo  que  establece  los  criterios  generales  de  intervención  en  los  bienes
culturales inmuebles y muebles incluidos en el Registro de Patrimonio Cultural Vasco.
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Por  otro  lado,  las  obras  del  Natur  Txoko  de  la  Batería  del  Gobernador  en  Urgull  no  han
finalizado  correctamente  y  resulta  incomprensible  que  un  enclave  histórico  de  tal  riqueza
ambiental se deje cualquier manera.

Interpelado sobre todo ello, el delegado respondió en comisión que las obras de Urgull se han
ejecutado siguiendo el proyecto de ejecución y que el Servicio de Aguas ha contratado una
empresa para garantizar la protección del patrimonio histórico y reducir el impacto visual de las
obras. Es decir, la empresa intervendrá cuando las obras estén ejecutadas, y no antes, con la
contradicción que ello supone.

Además,  reconoció  que  se  han  abierto  zanjas  y  agujeros  sin  realizar  sondeos  pero  con  el
seguimiento  de  la  empresa  especializada.  Por  otro  lado,  manifiestó  que  el  impacto  de  las
tuberías e instalación eléctrica instaladas en la muralla es muy evidente,  pero alegó que ya
existían elementos de este tipo.

En cuanto a los baños, afirmó que este servicio permanece cerrado y no aclaró la razón por la
que el bar está funcionando sin el citado servicio.

Por todo ello, y teniendo en cuenta la situación expuesta, la concejala abajo firmante presenta la
siguiente

KONTROL MOZIOA

1.- El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián insta al Gobierno Municipal a realizar sondeos
o prospecciones antes de acometer intervenciones en el patrimonio histórico de la ciudad.

2.- El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián insta al Gobierno Municipal a que, antes de
realizar intervenciones en el patrimonio histórico protegido de la ciudad, prevea su impacto
visual, con el fin de minimizarlo al máximo posible.

3.- El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastian insta al Gobierno Municipal a que culmine
adecuadamente las  obras  del  Natur  Txoko situado en la  Batería  del  Gobernador  de Urgull,
poniendo en valor la propia zona.

San Sebastián, a 23 de abril de 2021

Olaia Duarte López,    Haizea Garay Gallastegui

concejala del grupo municipal EH Bildu.  Concejala del grupo municipal 
Elkarrekin Donostia 
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